Continuación de la Resolución No.


RESOLUCIÓN NUMERO 0811
(28 de Agosto de 2003)
Por la cual se adjudica una Licitación

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER Y EL GERENTE LIQUIDADOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 
En uso de sus facultades legales, y en especial las que les otorga el numeral 1º. del  artículo 11 de la Ley 80 de 1993,

CONSIDERANDO.

Que el INCORA EN LIQUIDACION y el INCODER tienen la necesidad de contratar la prestación del servicio de vigilancia para el edificio donde funcionan dichas entidades, ubicado en el CENTRO ADMINISTRATIVO – CAN, en razón a que ambas entidades comparten las instalaciones que conforman el edificio mencionado.

Que conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993 y su decreto reglamentario 2170 de 2002, se publicaron en la página WEB los proyectos de pliegos por el término establecido.

Que estando dentro del término legal, se presentaron algunas observaciones a los proyectos de pliegos las cuales fueron atendidas.

Que con base en lo anterior, por la cuantía del negocio a celebrar, mediante Resolución No.055 del 23 de julio de 2003, se ordenó la apertura de la Licitación Pública No.001-2003 y la publicación de los pliegos definitivos en la WEB.

Que una vez llegada la fecha y hora prevista para el cierre de la Licitación se presentaron propuestas de las firmas: PROVITEC LTDA.,. COOSEGURIDAD CTA., AMERICAN VIG LTDA. S.O.S. LTDA. SEPECOL LTDA., y AGUILA DE ORO DE COLOMBIA TDA.

Que se adelantaron los estudios técnicos, económicos, de verificación jurídica y financiera a las propuestas presentadas, los cuales fueron publicados en la página WEB y estuvieron a disposición de los proponentes durante los cinco (05) hábiles, que fija la Ley.

Que estando dentro del término legal se presentaron observaciones a los resultados de las evaluaciones por parte de todas las firmas proponentes.

Que mediante Resolución No.402 de agosto 22 de 2003, el Gerente General del INCODER delegó en la Jefe de la Oficina Jurídica, la facultad para que presidiera la Audiencia Pública de Adjudicación de la Licitación Pública No.001-2003.

Que llegada la fecha y hora prevista en los pliegos de condiciones se llevó a cabo la Audiencia de Adjudicación de la Licitación pública No.001-2003, en la cual se absolvieron las observaciones presentadas por parte de los proponentes y con base en ellas hubo la necesidad de replantear las evaluaciones y el puntaje consolidado que obtuvieron los proponentes, el cual quedó como a continuación se describe:

	Puntaje Consolidado Sin Ajuste

Proponentes
	Oferta Técnica
	Experiencia
	Precio
	Puntaje total


	COOSEGURIDAD CTA
	35
	35
	30
	100


	SEPECOL LTDA.
	35
	35
	29.900
	99.900409


	AMERICAN VIG LTDA.
	35
	35
	29.900
	99.900403


	S.O.S. LTDA.
	35
	35
	29.437
	99.437434


	AGUILA DE ORO LTDA.
	35
	35
	28.935
	98.935874



Puntaje Consolidado Con Ajuste

	Proponentes
	Oferta Técnica
	Experiencia
	Precio
	Puntaje Conforme Precio
	Puntaje Total.


	SEPECOL LTDA.
	35
	35
	131,643,065
	30.000000
	100.000000


	AMERICAN VIG LTDA.
	35
	35
	131,643,108
	29.999990
	99.999990


	S.O.S.
	
	
	133,713,489
	29.535479
	99.535479


	AGUILA DE ORO LTDA.
	35
	35
	136,031,211
	29.032249
	99.032249



En cuanto a las propuestas presentadas por las firmas PROVITEC LTDA. y COOSEGURIDAD C.T.A., se determinó por el comité técnico que estas no eran objeto de calificación en razón a que fueron eliminadas por no dar aplicación a lo establecido en la Circular 007/2003, emanada de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y porque en virtud de la Circular 02 de febrero 05 de 2003, las Cooperativas deben observar las tarifas mínimas.
Que con base en lo anterior se estableció que la propuesta presentada por parte de SEPECOL LTDA., es la mas favorable para los intereses de las entidades contratantes por reunir los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y económicos establecidos en los pliegos de condiciones y en tal virtud la Licitación Pública No.001-2003 para la contratación del servicio de vigilancia para el edificio donde funcionan dichas entidades, ubicado en el CENTRO ADMINISTRATIVO – CAN, se adjudica a dicha empresa.

En tal virtud, la Gerencia General del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER y la Gerencia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACION,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar a SEPECOL LTDA., la Licitación Pública No.001-2003 para la contratación del servicio de vigilancia para el edificio donde funcionan el INCODER y EL INCORA EN LIQUIDACIÓN, por el término de doce (12) meses y por valor de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO PESOS MCTE. ($131’643.065.oo).

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a SEPECOL LTDA. 

ARTICULO TERCERO: La Comunicación de que trata el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, para los no favorecidos, queda surtida con la asistencia de estos a la Audiencia de Adjudicación, la cual se verificó durante los días 26 y 27 de agosto de 2003.
ARTICULO CUARTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su expedición y no es susceptible de recurso alguno por la vía gubernativa por ser irrevocable.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá a 28 de agosto de 2003

Original Firmado
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DIANA MARGARITA OJEDA VISBAL
      JORGE ALBERO ORTIZ ARANGO

INCODER




      INCORA EN LIQUIDACION 
